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RESOLUCION DEL COORDINADOR GENERAL DE SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE 
ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE DEL PROCESO SELECTIVO PARA 300 PLAZAS DE 
LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, CON RESERVA DE PLAZAS PARA 
MILITARES PROFESIONALES DE TROPA Y MARINERÍA (JULIO 2020) 
 
Por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de 
trescientas plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal 
del Ayuntamiento de Madrid se ha formulado propuesta para hacer pública la 
relación de aspirantes que han superado la fase de concurso-oposición libre 
del proceso selectivo convocado mediante Resolución de 1 de julio de 2020 
del Coordinador General de Seguridad y Emergencias (BOAM núm. 8.675 de 
3 de julio), con la indicación de la puntuación total alcanzada por los mismos, 
según se recoge en el Anexo que se acompaña. 
 
Corresponde al titular de la Coordinación General de Seguridad y 
Emergencias la competencia para resolver las convocatorias de selección del 
personal del Cuerpo de Policía Municipal de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 4º. 2.1 del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.  
 
De conformidad con la base 10 de las bases generales por las que se regirán 
los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la 
selección de personal funcionario aprobadas por Resolución de 8 de abril de 
2016 del Director General de Recursos Humanos, y con la base 6 de las bases 
específicas aprobabas por Decreto de 18 de diciembre de 2019, de la 
Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias,  
finalizada la fase de concurso oposición del proceso selectivo, el Tribunal 
publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así como con las 
notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo. 
Simultáneamente a su publicación elevará la relación expresada al 
Coordinador General de Seguridad y Emergencias del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias y se publicará en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid de la relación de aspirantes con indicación de la puntuación total 
alcanzada e incorporada como Anexo a la presente Resolución que, de 
conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador, han superado la fase 
de concurso-oposición del proceso selectivo convocado mediante Resolución 
de 1 de julio de 2020 del Coordinador General de Seguridad y Emergencias 
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(BOAM núm. 8.675 de 3 de julio), para la provisión de 300 plazas de la 
categoría de Policía Municipal del Cuerpo de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid, con reserva de plazas para militares profesionales 
de tropa y marinería. 
 
 
Segundo.- Requerir a las personas aspirantes relacionadas en el Anexo a la 
presente Resolución, la presentación de la documentación acreditativa de que 
poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base 7 de las 
Específicas, para poder ser nombrados funcionarios/as en prácticas, en la 
Subdirección General de Recursos Humanos de la Dirección General de la 
Policía Municipal, sita en la Avenida Principal n° 6 de Madrid, a cuyo efecto se 
publicará el correspondiente anuncio en sede electrónica. 
  
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá 
interponerse cualquiera de los recursos que se indican a continuación:  
 
I.- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la 
presente resolución, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
publicación del mismo en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid 
(artículos 112, 115, 116, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que se 
dicte y notifique su resolución se entenderá desestimado por silencio 
administrativo, pudiendo en este caso interponer contra la desestimación 
presunta recurso contencioso administrativo dentro del plazo de seis meses.  
 
II.- Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
del Ayuntamiento de Madrid. En ambos casos, el recurso contencioso-
administrativo se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante o se 
halle la sede del órgano autor del acto impugnado, a elección de aquel 
(artículos 8.1 y 14.1.2ª de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
 
 III.- Todo ello sin prejuicio de que el interesado ejercite cualquier otro 
recurso que estime procedente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 
 
 

(firmado electrónicamente) 
EL COORDINADOR GENERAL DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

Francisco Javier Hernández Martínez 
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(firmado electrónicamente) 
EL COORDINADOR GENERAL DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 


Francisco Javier Hernández Martínez 
 
 
 





				2021-10-01T09:12:16+0200

		HERNANDEZ MARTINEZ FRANCISCO JAVIER - DNI 50689611A










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       6NtkT7PXTFJHz2fuqItpgjR984Q=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora FNMT-RCM  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=HERNANDEZ MARTINEZ FRANCISCO JAVIER - DNI 50689611A,givenName=FRANCISCO JAVIER,SN=HERNANDEZ MARTINEZ,serialNumber=IDCES-50689611A,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 4765787569248902861403671555087804365  certQualified YES  NombreApellidosResponsable FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ MARTINEZ  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado FNMT APE EMPLEADO PUBLICO MEDIO SW EIDAS SHA256  certClassification ESIG  clasificacion 5  OI_Europeo VATES-P2807900B  NIFResponsable 50689611A  unidadOrganizativa   nombreResponsable FRANCISCO JAVIER  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable HERNANDEZ MARTINEZ  segundoApellidoResponsable MARTÍNEZ  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable HERNÁNDEZ  validoHasta 2022-01-29 sáb 11:37:24 +0100  validoDesde 2020-01-29 mié 11:37:24 +0100  ID_europeo IDCES-50689611A  email HERNANDEZMFJ@MADRID.ES  puesto COORDINADOR GENERAL DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  idEmisor CN=AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES  qscd UNKNOWN  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection
KeyPurposeId 2:  1.3.6.1.4.1.311.20.2.2  politica 1.3.6.1.4.1.5734.3.3.4.4.2,0.4.0.194112.1.0,2.16.724.1.3.5.7.2    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 4765787569248902861403671555087804365    CN=AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 4765787569248902861403671555087804365 CN=HERNANDEZ MARTINEZ FRANCISCO JAVIER - DNI 50689611A,givenName=FRANCISCO JAVIER,SN=HERNANDEZ MARTINEZ,serialNumber=IDCES-50689611A,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 2021-10-01T07:13:42.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 2 CN=AC Administración Pública,serialNumber=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC RAIZ FNMT-RCM,OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 2021-10-01T07:13:42.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 485876308206448804701554682760554759 OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      DADfmzExsc8e/xcNMAe+nnyclTE= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

